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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 572 -2014-GR-JUNN/PR 

Huancayo, 2 1 OCT 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El memorando N° 1063-2014-GRJ/GGR, de fecha 07 de octubre de 2014, 
El Reporte N° 063-2014-GRJ-DRSJ-OEGDRH/SEC, recepcionado con fecha 13 
de octubre de 2014, El Memorando N° 1110-2014-GRJ/GGR, de fecha 16 de 
octubre de 2014, mediante el cual se dispone la corrección de error material de la 

'`Resolución Ejecutiva Regional N° 545-2014-GR-JUNíN/PR, de fecha 01 de 
ctubre de 2014, y la copia del Documento de Identidad Nacional del administrado 
ernán Yury Condori Machado. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo segundo de la Resolución Ejecutiva Regional N° 
545-2014-GR-JUNÍN/PR, de fecha 01 de octubre de 2014, se ha designado, al 

octor Hernán Yuri Condori Machado, en el cargo de confianza de Director 
ecutivo de la Red de Salud Chanchamayo de la Dirección Regional de Salud 
nín; 

Que, conforme a los documentos del visto es de advertirse que, se ha 
cometido un error material al consignar en la Resolución Ejecutiva Regional N° 
545-2014-GR-JUNiN/PR, de fecha 01 de octubre de 2014, en nombre del Doctor 
Hernán Yuri Condori Machado, debiendo ser lo correcto: Doctor Hernán Yury 
Condori Machado, la misma que se corrobora con la copia de su Documento 
Nacional de Identidad N° 09345524, extremo que debe ser corregido del visto, 
considerando y artículo segundo de la Resolución señalada precedentemente; 

Que, siendo así, es necesario emitirse el acto resolutivo a efectos de 
corregirse el error material señalado, al respecto el numeral 1) del artículo 201° de 
la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, dispone lo 
siguiente: "Los errores material o aritméticos en los actos administrativos pueden 
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión"; 
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Estando a lo propuesto y contando con las visaciones de la Sub Dirección 
de Recursos Humanos, Dirección Regional de Administración y Finanzas, Oficina 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del 
• .1.4, 	rtículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR, el nombre del administrado del 
isto, considerando y artículo segundo de la Resolución Ejecutiva Regional N° 

:545-2014-GR-JUNÍN/PR, de fecha 01 de octubre de 2014. en los extremos que 
consigna el nombre del Doctor HERNÁN YURI CONDORI MACHADO, debiendo 
ser lo correcto: Doctor HERNÁN YURY  CONDORI MACHADO, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

DONDE DICE: 

Doctor HERNÁN YURI CONDORI MACHADO 

DEBE DECIR: 

Doctor HERNÁN YURY CONDORI MACHADO 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR, subsistente todos los demás extremos 
e la Resolución Ejecutiva Regional N° 545-2014-JUNÍN/PR, de fecha 01 de 
ctubre de 2014. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a todas las 
Unidades Orgánicas del Gobierno Regional Junín. 

GOBIERNO REGIONAL Ju. 
Lo que transcribo a Ud. para 

HYO. 	2 1 OCT 014 

Abog. Rodrigo .1.7) arerr- 
SECRETARIO GENERAL 


	Page 1
	Page 2

